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       Madrid, 26 de noviembre de 2024 

 

 

Greenoak Spain Holdings SOCIMI II, S.A. (la "Sociedad" o "GORE II"), en cumplimiento con lo 

previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 

226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y 

disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF 

Equity sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en dicho segmento, 

por medio de la presente publica la siguiente 

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Como continuación a la información privilegiada publicada en fecha 22 de noviembre de 2024, el 

beneficio estimado para la Sociedad en conexión con la venta del edificio de oficinas ubicado en la calle 

Claudio Coello 123, Madrid, España es de, aproximadamente, 21,6 millones de euros. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth se deja expresa 

constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva 

responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Greenoak Spain Holdings SOCIMI II, S.A.  
Doña Isabel Gómez Díez 

Secretario no consejero 

 

 

  


